
 

 

Resolución No. 002-CCN-2022  

Magíster 

Juan Carlos Fernando Fiallo Cobos 

Concejal Metropolitano 

 

Señora 

Luz Elena Coloma Escobar 

Concejala Metropolitana 

 

Señora 

María Paulina Izurieta Molina 

Concejala Metropolitana 

 

Magíster 

Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal 

Procurador Metropolitano 

 

Arquitecto 

Iván Vladimir Tapia Guijarro 

Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

 

Magíster 

Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui  

Secretaria de Ambiente 

 

Licenciado 

Carlos Andrés Michelena Ayala 

Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información 

 

Doctor 

Paulo Peña Toro 

Gerente General de la Empresa Eléctrica Quito 

Presente. –  

 

De mi consideración:  

 

La Comisión de Conectividad en Sesión Nro. 051 – Ordinaria de viernes, 11 de febrero 

de 2022, durante el desarrollo del cuarto punto del orden del día: “Informe de la mesa 

de trabajo efectuada el 9 de febrero de 2022, en la cual se trató el análisis de las 

observaciones emitidas por el Ministerio de Telecomunicaciones MITEL, respecto al 

“Proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Libro III del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito de Soterramiento de Redes de Servicio de Telecomunicaciones y 

Energía Eléctrica en el Distrito Metropolitano de Quito”(…)”; resolvió: realizar mesas de 

trabajo relacionadas al “Proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Libro III del 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito de Soterramiento de Redes de Servicio 

de Telecomunicaciones y Energía Eléctrica en el Distrito Metropolitano de Quito”; las mismas 



 

 

que se llevaran acabó en las instalaciones de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda, para trabajar en el desarrollo del texto final del proyecto en referencia, los días:  

  

• Lunes 14, miércoles 16 y viernes 18 de febrero de 2022; con la presencia de todos 

los miembros de la Comisión de Conectividad, Secretaría de Territorio, Hábitat 

y Vivienda; y, Procuraduría Metropolitana.  

 

• Lunes 21 de febrero de 2022, con la presencia de todos los miembros de la 

Comisión de Conectividad, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, 

Procuraduría Metropolitana; y, Secretaría de Ambiente.  

 

• Miércoles 23 de febrero de 2022, con la presencia de todos los miembros de la 

Comisión de Conectividad, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, 

Procuraduría Metropolitana, Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad 

de la Información; y, Empresa Eléctrica Quito. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Mgs. Juan Carlos Fiallo Cobos  

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONECTIVIDAD  

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Conectividad, en la sesión realizada el día 

viernes, 11 de febrero de 2022.  

 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes  

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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